
 

RES - 2023 - 94 - CD-ECO # UNNE

                                                                     Sesión 23/11/2023

VISTO:

El Expediente Nº 26-2023-03261; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra una nota del Profesor Adjunto de la
asignatura Medición Contable, Contador Gustavo José Moschen a través de la cual se
excusa de integrar la Comisión Evaluadora que deberá evaluar al Contador Nicolás
Antonio D’Andrea, para la permanencia en su cargo de Auxiliar Docente de Primera
de la asignatura Medición Contable – Dedicación Simple; 

Que la excusación planteada se encuadra en el Art. 51º, inc 5) de la Resolución
Nº 956/09-CS;

Que el Artículo 52º de la citada norma, establece que: “Todo miembro de un
Jurado que se hallare comprendido en alguna de las causales de recusación del artículo
anterior, estará obligado a excusarse”;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 23-11-2023;

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Aceptar la excusación planteada por el Contador Gustavo José
Moschen, para integrar la Comisión Evaluadora que deberá evaluar al Contador
Nicolás Antonio D’Andrea, para la permanencia en su cargo de Auxiliar Docente de
Primera de la asignatura Medición Contable, según Resolución Nº 521/23-CD.



 

ARTICULO 2º: Incorporar a la Contadora Nélida Rossana Greco, como integrante
Titular de la Comisión Evaluadora que deberá entender en la Convocatoria efectuada
al Contador Nicolás Antonio D’Andrea, como Auxiliar Docente de Primera por
concurso de la asignatura Medición Contable, según Resolución Nº 521/23-CD.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

MARIA VIRGINIA ALISIO
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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